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B O L E T I N 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLKTÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleceionados ordenadamente para su encua-
dernación, que deberá 'verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, «. 4 pesetns 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pestítns al año, 

pagadas al solicitar la suscricídn. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oilcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de SU céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del dí:i I '.0 de Enero.), 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS 

SS . UM. el Rey 7 la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continiian ¿in novedad en su im
portante salud. 

GOBIKENO DE PROVINCIA:. 

;, ¿UNTA-PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

niSTMTO UNIVERSITARIO DÉ OVIEDO 

Estado demostrativo do las altera
ciones ecurridas en las escuelas 
públicas de esta provincia en el 
tercer trimestre de 1889 á 1890: 

Sajas 

La de niños de Riaño, con 625 pe
setas. 

Al ias 

L a de niños do Riaño, con 825pe
setas. 

León 10 de Diciembre de 1894.— 
E l Gobernador-Presidente, Saturni
no de Vargas Maclmca.—El Secreta
rio, Manuel Capelo.—Conforme: E l 
Secretario general, i í anne l Gómez 
Calderón. 

C A R R E T E R A S 

Expropiaciones 
Por providencia de este dia, y en 

virtud do no haberse producido re
clamación alguna, he acordado, de
clarar la necesidad de ocupación de 
las Sucas comprendidas en la rela
ción publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de 31 de Octubre últ imo, cuya ex

propiación es indispensable para la 
construcción dél trozo primero do la 
carretera de tercer orden.de Astor-
ga á la Puebla de Saoabtiá, en el 
término municipal de Santiago Mi
llas; debiendo los propietarios á 
quienes la misma afecta, designar el 
perito que haya de representarles 
en las operaciones de medición y ta
sa, en el que concurrirán, precisa
mente,i algunos de lostequisjtos.que. 
determinan :ibs;;articúlós;:2l;'de ía" 
Ley y 32 del Reglamento de expro
piación forzosa -vigente, y previ
niendo á los interesados qué de no 
concurrir en él término de ocho días 
á verificar dicho noni^ramiento tin
te el Alcalde de Santifigo Millas, se 
entenderá que se coiuorman con el 
designado por la Administración. 

León 28 de Dicieinlft§||e 1891. 

El GdMrMdtfr interino, 
HarIaBo;^|mui ara. 

el término.de ocho días á verificar 
dicho nombramiento ante el Alcalde 
de Astórga, se entenderá que se 
conforman con el designado por ia 
Administración. 

León 28 de Diciembre de 1894. 

El (Sobornador interino, 
M-artáno A l m u z a r a . 

Por providencia, dwiste dia, y en 
virtud de no •habqrsef producido re
clamación alguna, hé acordado de
clarar la necésicljid de ocupación do 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada ¿4. el BOLETÍN OFICIAL 
de 12 de Octul>i£é último, cuya ex
propiación es inaispensable para la 
construcción dejí trozó primero de 
la carretera de tercer orden de As-
torga á la Puebla dé Sanabria, en el 
término municipal de Aetorga; de
biendo los propietarios á quienes la 
misma afecta, designar el perito que 
haya de representarles en las ope
raciones de medición y tasa, en el 
que concurrirán, precisamente, al
gunos de los requisitos que determi
nan loa artículos 21 do la Ley y 32 
del Reglamento de expropiación 
forzosa vigente, y previniendo á los 
interesados qne de no concurrir en 

-Monles. 

;. - E l día 19 de-JEnero próximo voni-, 
derp tendrá lugar en la Casa-Ayun
tamiento de Valderrueda, bajo la 
Presidencia del Alcalde de dicho 
Municipio, y cbn asistencia de un: 
empleado del ramo, la subasta do 
82 robles, que miden 10'725 metros 
cúbicos, valorados en 107'25 pesetas; 
cuyos productos proceden de corta 
fraudulenta verificada en el monte 
del pueblo de Villacorta, y se hallan 
depositados eu poder de la Junta ad
ministrativa de dicho pueblo. 

La subasta y disfrute se verifica
rán con sujeción al pliego de condi
ciones inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, correspondiente al 
día 5 de Octubre últ imo. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los que deseen interesarse 
en dicha subasta. 

León 20 de Diciembre de 1894. 
El Qobernador, 

Saturnino de Vargas Macíuca. 

MINISTERIO D E FOMENTO 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL 

•nalllulo Gcofráfleo y Estadi'sllco 

Negociado 1.°—Circular 
Viniéndose observando, de a lgún 

tiempo á esta parte, el incumpli
miento de las Reales órdenes de 14 

de Mayo de 1857, 1.° de Junio de 
1860 y 20 de Agosto de 1861, expe
didas por el Ministerio de la Gober
nación á instancias del Instituto 
Geográfico, con el fin de que las se
ñales que dicho Centro establecía y 
sigue estableciendo en los puntos 
elegidos como vértices g e o d é s i c o s , 
para la formación del Mapa Nacio
nal, fuesen debidamente custodiadas 

,por las autoridades locales de los tér
minos municipales en que los referi
dos vért ices se encuentran enclava
dos, y al objeto también de que á los 
funcionarios que ejecutan estos tra
bajos, de utilidad pública, sé les a u 
xiliase en sus medias de ejecución, 
facilitándoles : peones, acémilas y 
materiales, á los precios corrientes 
en que éstos y los jornales se en
cuentran en cada punto, y vencien
do las dificultades que por igno
rancia, malicia ó suspicacia rural 
presentan algunos propietarios para 
que se opere en sus heredades, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer con esta fe
cha que se recuerde nuevamente á 
V. S. que exija á las autoridades 
municipales de esa provincia, bajo 
las multas autorizadas por las leyes, 
el más exacto cumplimiento de las 
Reales órdenes citadas; previnién
doles al propio tiempo que eu lo su 
cesivo, para asegurar la permanen
cia de las señales construidas eu 
los vért ices y para marcar las líneas 
de nivelaciones, en los lugares en 
que se han fijado, y evitar nuevos 
gastos al Tesoro, y para que, en to
do tiempo sea conocido el estado de 
conservación en que se encuentran, 
por la Dirección general del Institu
to Geográfico y Estadístico, este 
centro, directamente y por periodos 
anuales, pedirá noticia oficial del re-

http://orden.de


ioni lo ostiuiü, vt'iniLiehOo til irUíciu : i 
V . tf., y püni tmiyoi- luci l iu^i l , im • 
pi-esos con est.i? dutn o;i ¡JIIÍIÍC;), qui! 
bn¡ü su üni ia ilcliurán ll-nuir 1'ÍS A l 
calde?, y sin perjuicio (le que, cuan
do pur accidentes i[nprevist.i'S, ñu
ten en idgima señ. 'd despei-l'ectus de 
impuft¡\:!ci:i. di'» de ello ¡ninodiatn 
eonocitnientu, ;t¿-i cunio de las cau
sas que lo hayan mutivadn, sin cuya 
circiinstaueia !a ropnílciún de bt* 
obras que se encueuticu destruidas 
se liará con carg-o á los pueblos, exi-
g iéndu les adtem:is el pap*o do daños 
y perjuicios, que en los d e m á s casos 
abona rán los perpetradores, picudo 
á la vez eatreg'ados á los Tribunales 
para que se les apliquo el castiyo 
que haya lugar. Y para que estas 
disposiciones t e n g a » la mayor pu
blicidad, es asimismo la \ oluntad do 
S. M . que se insciten en los l ioh- l i -
M M oficiales do las provincias. 

Lo que de Real orden, comunicada 
por el Excmo. Sr. Ministro, digo á 
V. P. pava su conocimiento y cum
plimiento. Dios g-uarde á V. S. m u 
chos a ñ o s . Madrid 22 do Diciembre 
de 1894.—El Director general, F. de 
P. Arri l laga.—Sr. Gobernador c i v i l 
de la provincia de León. 

o í í Ü V l s A M OÍ! HAÓIKMUÁ.. 

•WLFGlGlOS DE H.UÜFSDA 
ni; I.A I ' U O V I N C I A ñu I.KÓN 

Canje de efectos timbrados 

S e g ú n comunica á esta Delega
ción de Hacienda la del Gobierno en 
el arrendamiento de tabacos, y de 
conCormidad con ia Conipañia arren
dataria, serán retirados de la c i r cu 
lación el 31 del mes actual, los elec
tos timbrados que cu dicho día ca
ducan, sus t i t uyéndo los por los do 
iguales clases y precios que empe-
s-.aráuá expenderse desde l.ude Ene
ro próximo, y para practicar las 
operaciones consiguientes al canje 
y devolución á la Fábr ica Nacional 
de la mniicda y timbre de les elec
tos caducados, so han dictado las re
glas oportunas, s e g ú n lo convenido 
al electo con dicha Compañía arren
dataria. 

Do lo dispuesto en las expresadas 
reglas, importa conocer al público 
lo siguiente: 

1." E l expresado canic se lieva-
rá ú efecto en esta capital en la cx-
pendedu r í a do la callo de los Cuatro 
Cantones n ú m . : i , que á ose ñu ha 
sido la designada por la lieprcsnn-
tac ión de la Compañía en esta pro
vinc ia . 

'J." Los erootns que deben can
jearse, son los siguientes: 

Tape! timbrado c o m ú n , (dase 1." á 
14.\excopt ' j el do oficio para Tr ibu
nales. 

Idem Ídem judicial , clase 7.° á 
lí?." inclusives. 

i a ^ a i ó : - do bienes d e s a m o r t i z a 
dos. 

l'-apcl de pagús al Kstado. 
t 'ontrüi .es de inquilioatns. 
Titnbivs móviles . 
Idem especiales móviles . 

I-. '! eauje se veni ienrá p iec i -
sareeute dentro del mes do Muero en 
ia expendedur ía que queda desig
nada, siendo este plazo improrroga
ble. 

4 . " En los pliegos de papel t i m 
brado común y judicial y do olicio 
de venta pública, p a g a r é s tío bienes 
desamortizados, do pagos al Estado 
y do contratos de inquil inato, que 
se presenten al canje, so consigna
rá en la parto superior del lado i z 
quierdo de cada pliego el n ú m e r o , 
clase, locha y punto do expondicióu 
de la cédula personal, que habrá de 
exhibir el interesado, quien l i rmará 
en los mismos el recibí del papel 
que so ¡e entregue cu canje. 

5. " Los timbres móviles y espe
ciales móviles , que soau fracción de 
pliego, se p resen ta rán al canje con 
distinción de precios, pegados en 
los medios pliegos do papel blanco 
que sean necesarios; haciendo cons
tar en caila una do sus caras los que 
se presenten, firmando el interesado 
on la parte superior ó al dorso de los 
mismos, y consignando igualmente 
la numerac ión , clase, locha y p u n 
to de expendioión do la cédula por-
F o n a l , que d"beiá exhibir. 

fl." Como ios ol'eotos timbrados 
que se retiran do la c i rculación sou 
(le igual clase y precio que los que 
han de ponerse á h venta, los can
jes se vori l learán con efectos de la 
misma clase que lo!* que se presen
ten, sin que cu n i n g ú n caso puedan 
cambiarse, por otros do distinta cla
se ó precio. 

Ln (pie se inserta on este per iódi
co oüeial para conocimiento del p ú 
blico. 

León -H do Diciembre de 1894.— 
A. Vela-Hidalgo. 

D. Mariano (Jarcia Rubio, Recau
dador de Contribuciones do la zona 
única del partido do ViHal'ranca del 
ISiorzo, en v i r t ud do las facultades 
(pie lo concede id art. 12 de la Ins
t rucc ión do Recaudadores de .12 do 
Mayo de li-iKH, ha nombrado Recau
dadores y Agentes ejecutivos au
xiliaros de dicha zona á I ) . Fidel 
Quiroga Fe rnández y 1). Eusebio 
Manrique .Salvador: debiendo consi
derarse les actos (le los expresados 
auxiliares como ejercidos personal
mente por e! liecaudador do quien 
dependou. 

Lo que so hace público para cono-
cituionto de los coiitribuyetites y de 
bis autoridades nvinicipales y judi
ciales de ios pueblos comprendidos 
en el iinlieado partido. 

León 21 do Diciembre de 1891.— 
A . Vela-Hidalgo. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcald'kí constitucional de 
¿t'nu ¿.'steban de falditeza 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento, corres
pondientes á los ejercicios de 1887-
88, 1888-89, 1891-92 y 1892-93, se 
hallan de manifiesto en la Secretn-
ria vespoctÍTa por término de quin
ce días, á lin de que durante los 
cuales, pueda examinarlas quien 
viere convenirle, y formular las re
clamaciones que crea pertinentes 
á las mismas; pasado el plazo, se re
mitirán á la Superioridad. 

San Esteban de Valdueza á 28 de 
Diciembre de 1894.—El Alcalde se
gundo, Saturnino Rodríguez. 

J U Z G A D O S 

Heiuisitoria 

Por la presente requisitoria se c i 
ta, llama y emplaza á Manuel Gon
zález Toribio, hijo de Antonio y Ma
ría, de 15 años de edad, natural de 
Valladolid, pintor y domiciliado que 
fué do esta ciudad, para que on el 
término de diez días, comparezca en 
este Juzgado, con el fin de practi
car una diligencia eo causa que 
contra el mismo so instruye por es
tafa; apercibido que, do no efectuar
lo, le parará el perjuicio que haya 
lugar y será declarado rebelde. 

Dada en León á 24 de Diciembre 
do 1894.—Alberto Rios.—Por su 
mandado, Andrés Peláez Vera. 

Céduli de citaciin 

• E i S r . Juez de instrucción de esta 
ciudad y su pattido, en providencia 
de este día, 'dictada en causa por 
robo, contra-Pablo Bayón j otro, 
acordó se cité f llame por medio de 
los periódicos oficíales, y término 
do diez dias¡ 4'D. Pedro Riesco, co
merciante ambulante, y cuyo actual 
paradero se' fjfnora, para que on el 
expresado tériáino comparezca ante 
su señoría, con el En de prestar de
claración en el expresado sumario, 
bajo los apercibimientos de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

Y á fin de que lo acordado tenga 
lugar, expido la presente cédula. 

León 24 do Diciembre de 1894.— 
Andrés Peláez Veta. 

D. Tomás de Baribaga y Bolloso, 
Juez de primera instancia de la 
villa de Sahagún y su partido. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de las responsabilidades pecuniarias 
que le fueron impuestas á Martin 
Moran Martinez, vecino do Villaca-
labney, ou causa que se le siguió en 
este Juzgado sobre hurto do trigo, 
se sacan á pública subasta las fincas 
que lo han sido embargadas, y que 
á continuación se expresan: 

l.1 Una tierra, en término del 

expresado Villacalabuey, ado llaman 
Orrochiquito, hace seis celemines 
do centeno on sembradura; linda 
O., otra de Antonio Carrera; M., 
otra de Vicente de la Bed; P., otra 
de Pascual Carrera, y N . , campo 
concejil; valuada en 15 pesetas. 

2.* Otra tierra, en el mismo tér
mino, ado llaman el Paramillo, hace 
diez celemines de centeno; linda O., 
otra de Primitivo Pardo; M. , otra de 
Vidal Portugués; P., otra de Eufra
sio de Vega, y N . , otra de Prudencia 
del Río; valuada en 20 pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar simul
táneamente en este Juzgado y en el 
municipal de Villamolel d i a l l del 
próximo mes de Enero, á las do
ce de su mañana; no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación; consig
nándose previamente por los lícita-
dores el 10 por 100 de aquélla, para 
poder tomar parte en ¡a subasta; á 
quienen se hace saber que el ejecu
tado carece de títulos de dichas fin
cas, pero que se hallan libres de 
cargas. 

Dado en Sahagún á 22 de Diciem
bre de 1894.—Tomás de Barinaga y 
Belloso.—P. S. M., José Blanco. 

Cédula de emplazamiento 

E n cumplimiento de lo mandado 
por el Sr . D. José Díaz Valcarce, 
Juez accidental de primera instan
cia é instrucción de esta villa y su 
partido, en providencia dictada en 
24 del mes coniente, en el inciden
te de pobreza instado por D. Manuel 
de la Fuente y Fuente, vecino de 
Valtuille de A bajo, para litigar con 
D." Ildefonsa Fernández Nieto, de 
esta vecindad, y los herederos de 
José Martinez, de Valtuille de Aba
jo, que lo son Manuela y Seratín 
Martínez Faba, ausente dicha Ma
nuela, de ignorado paradero, se la 
cita y emplaza para que en el tér
mino de nuevo dias, á contar desdo 
la publicación de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
fijación de un ejemplar do la misma 
en el sitio de costumbre del Juzga
do, comparezca ante el mismo á 
contestar la demanda propuesta por 
dicho D. Manuel de la Fuente Fuen
te; con apercibimiento que, de no 
verificarlo, la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y para que la inserción de la pre
sento tenga lugar en dicho BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la 
que firmo en Villafranca á 26 de 
Diciembre do 1894.—El Actuario, 
Francisco Agust ín Bálgoma. 

L E O N : 1895 

Impronta Jo la Diputación proyinoltl. 


